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. A C U E R D O S

»  *  i " *  *> m i
y  1306,—Nombrar Guardias, de la Guardia Civil del Departamento de 13 Pa- 

Joe siguteades ciudadanos:
D AN LI

BAJAS

Gdia. en vez de Fausto Martínez 

BAJAS

M O R O C m

BAJAS

Gdia. en vez de Juan Goasález 8.

E L  P A R I SO

BAJAS

Gdia. en vez de Ai-manda íítifies 

A LA LC A

BAJAS

Gdia. en vez de Ernesto López M.

SOLEDAD

BAJAS ' * 7 y .

C O N T E N I D O
Secretaria d* Gabarnaelón. Justtola y Seguridad N b tM

Acuerdos correaDood lentes t  JaBlo de 1MI.
O br»> P O b ltc » j  Comiiniaaatenas 

Asaerdoa N? 088 al 783, Inclusive.-Abril 7 Mayo de ltW. 
AVIBOB

ALTAS

Rafael N. Peña

G U A R I T A

BAJAS

Oda. en vez de Mariano de 3. Hernández

„ t o  4 job siguientes ciudadanos: 

AM AS

 ̂ i «»è. Cruz Maradiaga 

ALTAS

Tí* 1208.—Nombrar Guardias, de la Guardia Civil del Departamento dé Valle, 
loa siguientes ciudadanos'.

NACAOME
BAJAS

J Ganzalo Salgado
l

ALXAft 

CtcMo Cíc^ m

AITA*

CrtMBto Maceada. López

AUCAS

thai Jeeú& Avilo 
M fo  Viaqáit

aucas

?  Ötdafiez

AUTAg

Gdia. en. vez de
» » I I  t »

L i r H E

Nicolás Aguila«- B. 
Carlos Porfirio O.

8*taatoUij Amador 
■Wfo C U * G. 
0*foe Conrado 
0l* r Augmto'tMiva 

, Máximo García C.

BAJAS

Gdia. en vez de Pablo Sánchez 

SAN ANTONIO DE FU W ES

BAJAS

Gdia. en vez de Guadalupe Rodríguez 
Teófilo Dormes 
Emilio Rodriguez 
Ladislao Hernández 
Cecilio Rodriguez

LAS MAX 08
ALTAS

Plores G.
BAJAS

Gda. en vea de Dionisio Solórzano L.

* '•*’^ Í T 2 ° S S ^ 1‘ rnbr0S dC la GUardía Civil del Departamento de Lempira^

ALIAS ‘ G R A C I A S

Rodrigue*

Sgto. en vez de 
Gdia. en vez de

BAJAS

Felipe Pon Ce El 
Pedro Rodriguez V. 
Domingo Tejada J. 
Gabriel Mejia M. 
Gonzalo Portillo R.

A U ls

U t « »
-

L E p  A  E R A

Gdia. en vez de

BAJAS

Roque Orellana A. 
Teodoro Diaz 
Julián MurilV» P .

ALTAS

Felipe Carranza P. 
Terencio Gutiérrez L.

ALTAS

Raúl A. Martínez 
Pedro A. Moreno

ALTAS

Inés Rodríguez 
Julio Reyes M,

ALTAS

BerníAé Guevara M.

ALTAS

Miguel A. Guevara

ALTAS

Marcial Díaz

Gda en vez de
>» > » n 

CARIDAD

Gdia. en vez de
♦J 1 1)

L  A  N  G V  E

Gdia. en vez de
ti I* I» I»

GOASCORAN

Luis Vel&aquez 
Antolin Núñez Baca

BAJAS

Fidel Rodríguez 
Marcos Vaiala M .

BAJAS

Simón Martíner 
Santiago Arias M.

BAJAS

Gdia. en vez de Lisandro Alvar*® 

EL ACEITUNO
BAJAS

Gdia. en vez de Miguel A. Ramos 

JICARO GALAN

BAJAS

Gdia. en vez de David Hernández

N ' 1209.—Nombrar Guardias, de la Guardia Civil, del Departamento de Intibucá. 
a loe siguientes ciudadano«:

MAS AGITABA

ALTAS

José Ventura López

ALTAS

Pedro Menéndez 
Jacinto -Garda

BAJAS

Gdia. en vez de Pedro Gómez '  

JRSVS DE OTORO

BAJAS

Gdia. en vez de Federico Guevara
Gregorio JPondnguez

SAN ANTONIO

BAJAS

Gdia. en vez de Basilio Bautista

ALTAS

Josué Mejia

N* 1210.—Nombrar Guardias, de la Guardia Civil del Departamento de OoMa* a  
los siguientes ciudadano«, asi:

TRUJILLO

ALTAS
Pablo Rodriguez 
Manuel Ocejnpo M. 
Marcial Ramos 
Miguel A. Cubas 
Alberto Duarte 
Héctor Martinez G.

ALTAS
Santos R. Zániga 
Orlando Zelaya. 
Eusebio Padilla 
Jorge A. Fonseca 
B^nicio Reyes

BAJAS
Gda. en vez de Armando Turcios

”  ”  Guillermo Martines
"  Gregorio Godoy
’’ ’ Juan Angel Ramo«

”  ”  Rufino Godoy
”  ’ Alberto’ C. Amaya 

SONAGÜERA
BAJAS

Gda. en vez de Eduviges Cruz A.
”  ” "  Valentín Martínez
»  ”  "  Ramón M onán
’’ ” ”  ’ Eneeón Trimlmo
“ ”  Vicente Gonzáles
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Obras Públicas y Comunicaciones Acuerdo N" 0692

Acuerdo N’ 0686

Tegucigalpa. D. C.. 22 de abril 

de 1959.

Acuerdo N° 0689

Tegucigalpa. D. C.. 22 de abril 
de 1959.

El Pre-idente de la República ! El Presidente de la Republic»

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de febrero próximo pasado, al ciu
dadano Amílcar Moasí, Ingeniero 
de Drenaje de Mantenimiento Or
dinario Carretera del Sur. depen
diente del Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene
ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto del P o cf e r Ejecutivo 
N° 102 del presente año.—Comu
niqúese.

R. V i i x e d a  M o r a l e s .

* El Secretario d'e Estado en los 
Despachos do Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Acuerdo 0687

Tegucigalpa. D. C.. 22 de abril 
de 1959.

I I Pii-'idt-nie de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados, a partir 
del treinta y uno de marzo pró
ximo papsado los servicios del 
ciudadano Amílcar Mossi, Inge
niero de Drenaje, de Manteni
miento Ordinario Carretera del 
Sur, dependiente del Departamen
to de Mantenimiento de la Di
rección Ceneral de Caminos.—Co
muniqúese.

R. Y i i .i .eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo= 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

a c u e r d a :

Nombrar Cartero de la Admi

nistración de Correos de Segunda 

Clase de Iriona, en el departa

mento de- Colón, a Hipólito Al

varez, en sustitución de Torfiás 

C-asildo.

El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto 

General de Egresos e Ingresos vi

gente. a partir de la fecha en que 

tome posesión de su cargo.— Co

muniqúese.

U. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

da uno. para que efectúen estu- Sección Nocturna, a Co**. _ 
. dios en la Escuela para Ciegos. ■ -lana h.. en suMitució* fe u ” 

Tegucigalpa. D. C.. 22 de abril ^  esta ciudad, a partir del pri- de J. Sánchez. ^
de 1959. 1 mero de febrero del año en cur-

R  de •„ * * *  ’

ikrda:

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración de Correos de La 
Esperanza, en el departamento de 
Intibucá. a Maura Antonia Tábo- 
ra, en sustitución de Mima La
rio* Mejía, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo« 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Los gastos que ocasione el pre
sente acuerdo, .serán imputados a 
la Partida 13-G. Becas en el País. 
Sección 8, Gastos de Funciona
miento, Capítulo I, Título X, del 
Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en losj 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

E| nombrado deven«ri . 
do asignado en el Pi-Jí* 
Central de Egresos e I n e *
gente, a partir de 1» 
tome posesión de *u taren 
muníquese.

R- V"-i.eda MÜIUUi

El Secrc'ario de E*tadn ^ , 
Despachos <1- C-omun ir ^ * 1 
Obras Públicas, por

Marco A. G

Acuerdo N9 0690

Tegucigalpa. D. C., 22 de abril 
de 1959.

1 1 Pl r.-iilenle Jo i;i República

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de 
Danlí a Teupasenti, en el depar
tamento de El Paraíso, a José 
Quintanilla Artica, en sustitu
ción de Alfonso Ilias I.scano, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuestorresupues.o 0J) púbHcas ,a ,
'^tuerai de Egresos e Ingresos vi- • r  -

Acuerdo N’ 0693

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA

Nombrar al ciudadano Obdulio 
Flores Guerra, Observador Clase 
“C”, de Instalaciones Meteoroló
gicas del Servicio Meteorológico 
Nacional, de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de le fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ill e d a  M o h a l e s .

El Secretario d¡; Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y

Acuerdo 0688

■ Tegucigalpa. D. C.. 22 de abril 

de 1959.

El l'rr-Klmte >1“ la )v‘|)únlica 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 

de marzo próximo pasado, al ciu

dadano Luis Soto Cano, Inspec

tor de Alcantarillas, de Mante. 

nimiento Ordinario Carretera del 

Sur. dependiente del Departa

mento de Mantenimiento de la 

Dirección General de Caminos.

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 
munique.se.

1!. V ii..'.E in  M o k a i .ks .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obrasí Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 0691

Tegucigalpa. D. C.. 22 de abril 
de 1959.

El Presidiente de 'a República

AU'EMn:

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segunda 
Clase de Pespire, en el departa
mento de Choluteca. a Carlos Her
nández García, en sustitución de 
Gustavo Ortiz Pérez, que renun
ció.

El nombrado devengará el suel- j El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el asignado en el Presupuesto 
Decreto del P o d e r  Ejecutivo!General de Egresos e Ingresos vi-

„ ,, gente, apartir de la fecha en que 
ino.—Co- f  • - j  r! tome posesion de su cargo.—Co-

N1’ 102, del presente año.
muníquese.

R. \ i i .leda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

'■ M arco  4 . C as tro .

muníquese.

Marco A. Castro.

Acuerdo N'1 0694

Tegucigalpa. D. C., 22 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano José 
Alberto Ramírez, Contador Cla
se “A”, de la Contaduría en San 
Pedro Sula. dependiente del De
partamento Administrativo de !a 
Dirección General de Caminos.

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso* vi
gente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo. 
—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públitas, por la lev.

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 0695

Acuerdo N" 0696

Tegucigalpa. D. C., 22 de abril 
de 1959.

F.i Presidente de la República 

a c u e r d a .

Nombrar al ciudadano Luis Ro
lando Verde, Observador Clase 
“D”, de Instalaciones Meteoroló
gicas del Servicio Meteorológico 
Nacional de la Dirección de Aero
náutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. Vi t.i.EDA M o k a  l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

«#ro

Acuerdo Xo 0699

Tegucigalpa. D. C., 22 d, o. 
de 1959.

El P res iden te  de la Rf 

'Cl EHDA:

Nombrar conserje de U jU 
nistración Central de Con* 
Sección Nocturna, a Eli« ffo, 
P., en sustitución <k 
Amador Huete. .

El nombrado devengará el «t 
do asignado en el Presupon 
General de Egreso* e Ingreso,, 
gente, a partir de la fecha en ̂  
tome posesión de su c*rgo.-í¡ 
muníquese. ^

R. \ ii.r.F.DA Momus.

El Secretario de Estado ea |g 
Despachos de Comunicaciones i 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castm.

Acuerdo .V 0700

Acuerdo K* 0697

Tegucigalpa, D. C., 22 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Carlos 
Mejía Matute, Contador Clase 
■‘B” de la Contaduría en San Pe
dro Sula, dependiente del Depar
tamento Administrativo de la Di
rección General de Caminos, en 
sustitución de José Alberto Ra
mírez, quien pasa a ocupar otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co- 
muníquse.

R. \ i i .l e d a  M o k a i .k s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v '■ 
Obras Públicas, por la ley, ' |

de

El

Tegucigalpa. D. C.. 22 de aM 
1959.

P res iden te  J e  !a Republic!

a c u e r d a :

Murco A, Castro.

Nombrar Agente Postal de Tu- 
vesía, en el departamento de Cu
tes, a Claudio Mariano CayetM 
en sustitución de Tiburao B. !(• 
yes. que renunció.

El nombrado devengará el «d
do asignado en el PrttopMfc 
General de Egresos e Ingrewi* 
gente, a partir de la.fécháetf* 
tome posesión de su cífg#-'"'* 
muníquese.

R. Y i i .i .eda Moeales.

El Secretario de Estad» e» I* 
Despachos de Comunicación« r 
Obras Públicas, por la ley,

Marco I. CtutrB.

Acuerdo N" 0701

Tegucigalpa. I). C„ 22 de *1*̂ 
de 1959.

El Presidente de la Reputí**’ 

aci eri>a:

Nombrar a partir del 
de mayo del corriente «S* * Ijj 
dadano Antonio Suaio,

R . Y i i . i .e d a  M o r a l e s .

Tegucigalpa. D. C.. 22 de abril ! 
de 1959.

: Administrativo de I*
¡dencia "A”, dependieste dd .

El Secretario de Estado en los! 
Despachos de Comunicaciones y ' 
Obras Públicas, por la ley. -

Marco A. Castra.

Acuerdo N" 0698
~  .  . . .  ¡ ' • c u t í a  n  ,  u r j i c u u i u . »  --- .

j Tfv^1 ^a' ^  abril íparlamento de Mantenin**®“1?
de 1959. j a £)irecci¿n General de

¡en sustitución de José 
Chinchilla.

acl k r d v ; . .  j  J
: t i  nombrado de^eng*!»«1 ,

Conceder beca de ll- 50.00) i >ombrar portero de la Admi-ldo d e  ley de co n fo rm id a d

Central de Correos. * Decreto del P o d e ”

El Presidente de la República ' FI Presidente de Iü HepñMi.ica

\CUERDA :

I cincuenta lempiras mensuales, ca- nistración

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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del C° ' 

jj_ V iix tD i M o r a l e s .

„  senario *  &*■*>. en
Aos <fc Comunicaciones y

Públicas, por la ,e>’ 

jtfgfco A, Castro,

prinunciándose en sentido favora-: Acuerdo V  0708

ble a la pedido, siendo de| mismo Te ¡ ,.,a D c 28 de abril
parecer la Procuraduría General - r - 1 ■
de la República.

Considerando: Que la solicitud 

se encuentra ajustada a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República, '

a c u e r d a :

de 1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA: ~

Acuerdo Nv 0703

Toacigalpa, D. C.. 28 de abril 

k  1969.

Váia la solicitud elevada a este 
pancho por el señor Miguel 
Bitoh h-, mayor de edad, casa- 
¿  »merciínte, hondureno, agri- 
nhor y de este domicilio, con
gela a pedir que previos los 
trisito legales correspondientes, 
« 1« conceda permiso para insta- 
hr t operar una estación de ra- 
jnielefonia en La Villa de El 
Aniso, que comunique con sus 
Tfkámt en esta capital, para 
liffW |og negocios agrícola? y 
f f i 1—n'T'“ tiene establecidos 
«a lo» lugares mfccionados.

Resulta: Que admitida (a soli
citud, se envió a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
ca, para qué’emitieran dictamen, 

M (pie fue favorable, pronuncian
do* en igual forma ja Procu
raduría General de la República.

Considerando: Que la petición 
*  encuentra presentada conforme 
a Jetee!h>,

Nombrar a partir del quince 
de marzo del corriente año. a la 
ciudadana Martha Irene Gómez, 
Secretaria del Departamento de 

Autorizar al señor Cristóbal ;Gatas tro de la División de Ope- 
Navas, de generales expresadas, [ raciones del Instituto Geográfico 
para que pueda operar la estación i Nacional, en sustitución de Tri- 
HKOW de su legítima propiedad ni<Ja<f Mendieta. que renunció.

y la cual hubo por compra al] La nombrada devengará et suel- 
señor Alfredo León Gómez con do ^ „ ^ 0  en e, Presupuesto 

las siguientes características: Pro- General de Egreso* e Ingresos vi- 
pietano: Cmtobal Navas; letras igente.-Comuníquese 
indicativas de llamada: HROVS';

dadano Mario Barrios Peña. Asís
teme de Mantenimiento de Su
perficies Pavimentadas Zona Cen
tral, del Departamento de Mante
nimiento di* la Dirección General 
de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N" 102 del presente año.—Comu
niqúese.

R. Vri.LEt>A M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas por la ley,

■ Marco A. Castro.

Potencia máxima; 1 Kw. Frecuen
cias de trabajo: 850 Kc/s. 6.028 
Kc/s.; Tipo de emisión de onda: 
10A3; Clase de servicio: BC; 
Horas de servicio: 0600/2400 ho
ras (tiempo de Honduras); Ubi
cación de los equipos transmiso
res: Aldea “La Soledad”, Coma- 
yagüela, D, C.— 14° 05’ N.— 87° 
12’ O.—Previo pago impuesto le
gal correspondiente. — Comuni
qúese.

R. Vti-L,ED\ M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

R. V i l l e p í  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Por tanto: 
RípóbJtca,

el Presidente de la

ACUERDA:

miento de la Dirección General 
de (Caminos.—Comuniqúese. ‘

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones ) 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Autorizar a| Sr. Miguel Broks 
b-, de generales expresadas, para 
•Jue pueda instalar y operar una 
estación de radiotelefonía, con las 
«nderteicas siguientes: Propie- 
toio: Miguel Brooks h., Indica- 
hwde llamada: HRT22/23; fre

de trabajo: 7515 kcs.— 

“ f  K5!-rTiP° *  emisión de 
iry.Vi i as trabajo: 

f a;¡ Clase de servicio: Fijo. Po
to ^  máxima 200 vatios; ubica

R. Villeda Morales.

*  & * .* ,e» lo,

^ r p ú h t ;  ^ “ ^caciones y 
Plicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo JV’ 0706

Tegucigalpa, D. C.. 28 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de marzo próximo pasado al ciu
dadano Fernando Pérez Rivera, 
Capataz General de  S u p e r fic ie s  

Pavimentadas, Zona Norte de l De
partamento de Mantenimiento de 
la  Dirección General de C am in o s .

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto del P o d e r  Ejecutivo 
N“ 99, del presente año.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N9 0709

Tegucigalpa, D. C. 28 de abril 
de 1959.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de mareo próximo pasado, al ciu
dadano Leónidas Irías Valeriano, 
Inspector de Construcción Ofici
nas y Superintendencias, de Ins
pectoría del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará e| suel
do de ley de conformidad con el 
Decreto del P o d e r  Ejecutivo 
N° 99 del presente año.—Comu
niqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública*, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo Nv 0712

Tegucigalpa, D. C.- 28 de abril 
de 1959. '

El Presidente de !a República 

ACUERDA":

Nombrar a partir del primero 
de abril del año en curso, al ciu
dadano Antonio Lanza Barrientos, 
Jefe Operadores, del Mejoramien
to Carretera del Norte, dependien
te del Departamento de Construc
ción de la Dirección General de 
Caminos, en sustitución de Oscar 
Nilo Penman, quien pasa a ocu
par otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N9 18, del tres de febrero.—Co
muniqúese.

lí. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Marco A. Castro.

Acuerdo N" 0715

Tegucigalpa. D. C., 8 de maye 
de 1959.

El Presidente de la República

ACUEKDA:

Nombrar a partir del primerc 
de los corrientes, al ciudadanc 
Manuel Saravia G., Gestor en Te 
gucigalpa del Proyecto Desarrolle 
Valle del Guayape, dependiente d< 
la Dirección General de Caminos

El nombrado devengará el suel 
do de Ley de conformidad con e 
Decreto del Poder Ejecutivo N 
101 del 16 de abril del año er 
curso.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loi 
Despachos de Comunicaciones 3 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N« 0705 

J jg gg .ip a , D. C.. 28 de abril

kswdJ? SO'lcit,,d elevada a <v P**o por el seño, r.ri^A
-*vts- mayor de

_ este
señor Cristóbal 

edad, casado.p . ’ -u«jra

**  v*ii*Uri*t,0n Pr'maria y de

** *  f t t * ,n,ílla. a pedir »»tr ., coac^«a permiso p?>-„

HSOW radiodifusi
Monserrat”. de

Acuerdo N" 0710

Tegucigalpa, D. C., 28 dp abril 
de 1959.

El Presidente de la República

ac u erd a  :

Nombrar al ciudadano Napo
león Aguilar, Capataz General de 
Superficies Pavimentadas Zona 
Central del Departamento de 
Mantenimiento de 1 ~
General de Caminos.

Acuerdo .Y' 713

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Lucas Tosta, 
Bodeguero de Mantenimiento Or
dinario Carretera del Sur, del De- 

^ partamento de Mantenimiento de 
Dirección |*a Dirección General de Caminos. 

— C&niuníquese.

Acuerdo N’ 716

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a ;

Nombrar Bodeguero Dependien
te de la Dirección General de Co
rreos, a Virgilio Espinal Ponce, 
en sustitución de Antonio Ortéz 
Andino, quien tomará posesión de 
su puesto, previa fianza que rinda 
a favor del Estado.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en quo 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan M illa Bermúdez.

H *0 Por com- 
f»eéo Le¿_ /i? bwo al señor Al- 

Gómez
capital de esta ciu-

a u  1!*' 9?* Emitida 1
* la Dirección Ce-•"»I £  ~ '° h

***- Para Kécltí
etMbera dictamen.

Acuerdo N- 0707

Tegucigalpa. D. C. 28 de abril 
de 1959, '

F] Presidente de la República

a c u e r d a :

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo N" 0614 del l"_de abril, 
mediante e] cual se nombró a la 
ciudadana Martha Irene Gómez. 
Secretaria de la División de Ser
vicios Técnicos, dependiente del 
Departamento de Catastro del 
Instituto Geográfico N'acional.— 
Comuniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El St-i reiario de Estado en los | 
Despachos de Comunicaciones y j 
Obras Públicas^ por la ley, j

Marco A. Castro.

El nombrado devengará el suel
do de ley de conformidad con 
el Decreto del Poder Ejecutivo 
N° 99 de) presente año, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su cargo.— Comuniqúese.

R. V ill e d v  M o r v l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Marco A. Castro.

de

El

Acuerdo N" 0711

Tegucigalpa, D. C. 28 de 
1959. '

abril

Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de marzo próximo pasado, al ciu

R. V il i  eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo \* 714

Tegucigalpa. D. C., 8 de mayo 
de 1959.

El Presidente de la República 

vrl Kiída :

Dar por terminados a partir del 

treinta y uno de enero próximo 

pasado los servicios del ciudadano 

Luis F. Pineda D., Superintenden

te de la Superintendencia "H I" 

del Departamento de Manteni-

Acuerdo N® 717

Tegucigalpa. D. C.. 8 de mayo 
de 1959.

Vista la solicitud elevada a esle 
Despacho, por el señor Virgilio 
Aguiluz Orellana, mayor de edad, 
soltero, Abogado, hondureño y de 
este vecindario, contraída a obte
ner permiso para instalar y ope
rar una estación de radioaficio
nados, la que estará ubicada en 
este Distrito Central.

Resulta: Que adtoitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ce- 
neral de Comunicaciones Eléctri
cas, para que emitieran dictamen, 
el que fue favorable, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de la República.

Considerando: Que la petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, v no habiendo ningún
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principio Irgal 
lo solicitado.

que ,-e o)»m«a

Por lanío: 
República

el Presidente de la

4 et EftDA :

Conceder autorización al señor 
Virgilio Aguíluz Orellana. de ge
nerales ovpTesadi:-. para que pue
da instalar y operar una estación 
de radioaficionado, con tas si
guientes características: \orobre I 
del propietario: Virgilio Aguiluz ’ 
OrHlana: letras indicativas de Ha- 
tnada: HR1VAO; Potencia Máxi
ma: 250 \ atiof.; Frecuencias de 
Trabajo-. V500 a 4.000 Kc/s.: 
7.100 a 7. 300 Kc/ k ; 1 f.000 a 
14350 k c * .;  21.000 a 21.150 
Kc/s.; 28.000 a 29.700 Kc/s.: Ti- 
jws de enji-ión de onda: A l A•> 

Clase de servicio: De afi
cionados (AT); horas de servicio: 
UX: ubicación de equipos: Distri
to Central 1 lr 05’N .r 87" I2’0. 
f»re vio pago del Impuesto legal co
rrespondiente.'—Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales.

yj Secretario de Estado en los 
IfcBpaclios <{e Comunicaciones y 
Obras Pálílicas.

Juan M’.lla Bermúdez.

viaU1- a  u »- dir radio-c o-

m u n í ' fl' io n .— Coinunícjit'-.-*?.

R . V il l e o a  M o r a l e s .

E l Sec re ta r io  di- E-stado e n  los y 

* D .^ p « (  ho- de  C o m u n ic a c io n e s  y 

O b ras  P úb lica~ .

Juan Milla Bermúdez.

Tegucigalpa. 
*íe 1959.

Acuerdo Ni" 0718

C., 8 de mayo,

Acuerdo N" 0719

Tegucigalpa, I). C.. 8 d,* mavo 
de 1959. ' '

Vista la solicitud presentada a 
este Despacho, por el señor Pedro 
Maradiaga K.. mayor de edad, ca
sado. hondureno, Perito Mercantil 
y vecino de este Distrito Central, 
contraída a que se le conceda li
cencia para instalar y operar una 
estación de radiodifusión en esta 
ciudad capital, que se denominará 
Radío Yojoa, cuyas letras de iden
tificación serán MRLU

Resulta: Que admitida la solici
tud. se pasó a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emtíeran dictamen, el 
que fue favorable, pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
Genera} de ¡a República.

Considerando: Que la solicitud 
fte encuentra presentada conforme 
a derecho, y no mediando incon
veniente legal alguno.

Por lanío: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder licencia al señor Pe
dro Maradiaga R., de generales 
expresadas, para que pueda insta
lar y operar una estación de ra
diodifusión en esta ciudad capital, 
eov\ ls siguientes características:

Re-ulta: Que admitida ¡j solici
tud. =*■ paró a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas, 
para que emitiera dictamen, el 
que fue favorable. pronunciándose 
en igual forma la Procuraduría 
General de la República.

Considerando: Que Ja petición 
se encuentra presentada conforme 
a derecho, y no habiendo ningún 
principio legal'que se oponga a lo 
solicitado.

el Presidente de la

_V isu  !á soliviiuil elevada a es! i*
Despacho, por eJ señor Lutfi J.
Cauahuati, mayoT ,1? «‘dad, casado, 
xerito Mercantil, hondureno y ve- 
tmo de la ciudad de San Pedro 
SvSa, departamento de Cortés, con
traída a que se le conceda per
ra»o para ¿nsía/ar y operar una i indicativo de llamada: MRLU; 
estación radiodifusora en San Pe- i frecuencias de trabajo: 1.100 Kc/s. 
Táro Sula, la crup se denominará 4980 Kr/s. y 88.5 Mc/s.; poten- 
Radio Continental. y cavas Jeíras i f ia ; de V> a 10 Kv.; tipo de emi
de idenlificación s-rán HRLC sión de onda: 10A3 46 F3; clase

[de servicio: BC; horas de servi- 
«esulta'. Que admitid«i Ja «'olici-jcio; 0600 a 2400 horas,- ubica- 

tud, se pa^ó a la Dirección Gene

ral de C Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto:
República.

a c ie r Da :

Conceder autorización a! señor 
Abogado Carlos Zefava Gatindo, 
de generales expresadas, en su con
dición de apoderado General de A!1 
América Cables and Radio Inc., 
para que pueda poner en vigen
cia las siguientes tarifas cablegrá- 
ficas: de Honduras a Arabia Sau
dita (Jeddah), y otras oficinas: 
Ordinario Gob. Honds,

Arabia Saudita (Jeddah). ....
$ 1.01, $ 72-1/2*

Arabia Saudita (otras Oficinas),
* 1.00, * .77-Va.

Ceylán, S .95, $ .655.

Comoro (islas), S 1.00. $ .71.

Madagascar, 8 1.00, % .71.

Nueva Caledonia y De¡>ei¡deu
das, Walíis (isías), S 1.08, .......
$ .78-%. '

Otras oficinas (inclusive Lo y al- 
ly Islas), S 1.08, $ .78-1/2-

Nuevas Mábridas {Puerto Vi
la), S 1.08, S .78-%.

Polinesia Francesa. § 1.08......
$ -78-Í/2. '

Asunción (islas), $ 1.00, 8 .71«

Somalia Francesa (Costa), .. 
8 .98 S .685.

Ai uerdo N tU — 

T eg uc ig a lp a . 1?. C ., <j d e  m a )o

de 1959.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar al Secretario de Es
tado en los Despachos de Comu
nicaciones y Obras Públicas, para 
que en representación del Gobier-1 
no de la República, ratifique en 
todas y cada una de *us partes el 
Contrato suscrito con los consul
tores internacionales "Brotvn & 
Root'\ con fecha veintiocho de 
agosto del año pasado, 
níquese.

y rc ,pon- jf,¡| jrfad .

V.‘W
Gobierno interesados, a* '  
relaciones generales’y 
a ser establecidas entit 
ran clara y previamente <U*^ 
en una especie de Repk^J*11*  
será propuesto por l c ¿ C ^ Í  
y aprobado por el M inist^*

{ l.—I>cfinicione,

Fs entendido que si«nw. ^  
los siguientes términos 
en el presentí- Contrató te*? 
e) significado que sigue:’ ^

.......... E l té rm ino  ‘ G ob ie ir» ’' ■

Comu- nítiea el (»obierno de la iw 3  
ca de Honduras (Poder

R . V ill e d a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en los 
Despachos dé Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

a través de] Ministerio dérv? 
nicaciones y Obras Pública»)

B) El término ‘'Ministerio”»  
«ifica el Ministerio de ConnaZ 
eiones y Obra- Públicas de 
pública de Honduras.

C) El término “Depártame*, 
de Carreteras" significa el 
nismo del Ministerio fetpoggST 
por las carretera* de U Repib ,̂ ■ 
de Hondura#, las que e«tán «* 
cargo, tal como se halla jsftáító. 
do ahora o como fuese refbrmtfc 
en el futuro,. %

DI El término “Cottsultom’ 
Aprobar el Contrato suscrito l significa los Consultor«# lateral 

entre el Ministerio de Comunica- ('JÍ>,lales Brown & Root, S, A,-

Acuerdo X“ 0723

Tegucigalpa, D. C., 8 de mayo 
de 195 9.

El Presidente de la República

acuerda:

para qur emitiera dictamen, el que 

fue favorable, pronunciándose en 

igual forma la Procuraduría Gene

ral de la República.

Considerando: Que la solicitud 
¿<e encuentra presentada conforme 
a derecho, y 110 mediando incon
veniente legal alguno,

Por lanío: 
República.

i'l Presidente de la

ACUERDA:

Conceder licencia al señor Lufti 

J. Canabuati, de generales expre

sadas, a fin de que pueda instalar 

y operar una estación vatlioiViiuso- 

ra en San Pedro Sula. cuyas ca

racterísticas son: indicativo de 
llamada: MRLC: frecuencias de| 
trabajo: 1470, Kc/s. 4765 Kc/s. 1 
y 99 Mc;s.: potencia: i/¿ a 10j 
Kc/s.; 11 tu raleza d servicio:] 
BC; borjí de >eriicio: 0600 a f ^  
2400 lima.'; ubicación de los equi- i

a
ción del equipo: Barrio "Las De- 
]icia.>”, Tegucigalpa, l). C.; posi
ción geográfica: 87/ 12’00 N.
11" OS'OO” W. Nombre del pro. 
pietario: Pedro Maradíaga R. Ad- 
1 iériese a) peticionario la obliga
ción que contrae de pagar el im
puesto de cien lempira^ anuales 
(L 100.00) a que se refiere e] 
ArVítuío 445 del Reglamento Ge
nera} de Comunicaciones Eléctri
ca* vigente, así como también la 
de evitar toda cla*t- de inferieren-1 
cias que pudieran perjudicar otros' 
servicios de radio-comunicación.-— 
Comuniqúese,

R. V ille d a  M o ra le s .

Por consiguiente, queda dero
gada ía taiífa anterior. — Comu
niqúese.

R. V j l íe d .a M obax.es .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de- Comunicaciones y 
Obra* Public ■as,

c.iones y Obra« Públicas y los Con
sultores Internacionales “Brown 
& Root”, el 28 de agosto de) año 
pasado y ratificado por la misma
Secretaría conforme Acuerdo .....
N” 0722 del presente año, que li
teralmente dice:

“Contrata Celebrado e n t r e  
los Consulares internacionales 
“Brown ¿  Root” y el Gobierno de 
Honduras, a través del Ministerio 
de Comunicaciones v Obras Pú
blicas.

Este Contrato por servicios de

E> El término “Programa" ̂
nifica: a) El Programa de Gx* 
tracción de Carreteras en&Fren&i 
por el Gobierno de Hopdür« 
unión d?l Banco Internacional i  
Reconstrucción y Fomente y í¿ | 
Fondo de Préstamo para Fobn» 
de los Estados Unidos. Ambot je 
Washington, l>. C. y fc) et 
grama de Mantenimiento de C* 
rreterás emprendido desde em 
de ] 956 por el Gobiertur <le tt» 
duras en unión del Banco Inter
nacional de Reconstrucción y F».

. mentó, el cual será cottttO&tdo pr
Asesoramiento para i 1) el Man te-1 el período de dos años ¿el pfr 
nimiento IPlanificación j  Super- ¡senté Contrato y sujeto a cuats- 
visión), (2) Organización del De-1 quiera niodificaeioises poeteri&B 
partamento de Carreteras, ( i ) ;  del método de financiMofen» #

Ju<m Milla Bermúdez

Trabajos de Ingeniería y Diseño y 
Superi isión de la Construcción! de 
la Segunda Etapa del Programa 
Nacional de Desarrollo de Carre
teras de la República de Hondu
ras, emprendido en unión del
Baaco Internacional de Recons-j - - , _
trucción y Fomento y el Fondo I tengan que ser emplead*»«» et» 
de Préstamo para Fomento de los! ̂ erior asignados a Honduras.

de ejecución. '

FI El término "Personal Aá{ 
nado a Honduras” sígaÍBc» ¿ 
[>;»rsonal de los, Consofeoi», <J* 
no sean ciudadanos o fcsáfert* 
de la República de Hortíuns <?*

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 0720

Tegucigalpa, D. C., S de mavo 
1959. *

pos: B»jk\ard Morarán, ^an Pe- j Vista la solicitud elevada a e*te 
droSula; positión geográfica: 15” !Despacho por el señor Carlos Ze- 

28"00 ’\ í;tí 02 00” \\ . Nombre 

del prr>5>ieU;io-. l.ulíi ] Canabua-

ti, Adiié/Jase Jníeresudrt ¡a obli- 

evuf- con trae  fìt* p j^ ja r  lo~ 

!- ' .  asi t omo también 
■ .(te i ic,en. 'a- |>ei judi-

ímpu: - 

la de t >

,1 I.

lava Galindo. Abogado, .cacado y 
de dotr>Wí\\o, accionando en 
su carácter de apoderado geneial 
de A(l América Cables, and Ra
dio Inc.. contraída a obtener apro
b a c ió n  de nueva> linfas iab5egrá-

’ fie J-'.
I

Acuerdo N9 0721

Tegucigalpa. D. C., 8 de mayo] 
de 1959.

EV Presidente de la República

A.CUER0A.'.

Autorizar al Secretario de Esta
do en los Despachos de Comuni
caciones y Obras Públicas, jJiara 
que en nombre y representación 
del Gobierno de la República, ce
lebre Contrato con la Compañía. 
Farnswort S Chambers C".. Inc. y 
Johnson Drake & Piper Construc
tion Corp., para la Construcción 
de Puentes y aproximaciones en 
la jarretera de Occidente. —  Co
muniqúese.

R. Yu.leda M o r* lls .

El Sec retario de Estado en lo? 
ü.--pachos de Comunicaciones \ 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez. [

Estados l  nidos, ambos de Wash
ington, D. C.. celebrado el 28 de 
agosto de 1958 por y entre eJ Go
bierno de la República de Hon
duras, a través del Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Publicas, 
de ahora en adelante llamado “-Mi
nisterio”, v los Consultores Inter
nacionales Brown & Root, S. A., 
ana Corporación Panameña, de 
aquí en adelante llamada ‘‘Con
sultores”, consistente en el Con
venio y Disposiciones Generales 
Contenidas en este Contrato, a sa
ber:

C O N V E N I O  

I.—Conducción de Servicios

Los Consultores iniciarán su 
trabajo tan pronto como el pre
sente Contrato sea firmado y pues
to en vigencia, desempeñando sus 
servicios con la mayor prudencia, 
eficiencia y erononiía. E l mejor 
interéí cíe la Repiibfíca cíe Hon
duras v f ) Mini-tej ¡n ? rá de suma 
importanc ¡a en toda' tas decisio
nes v medulas tomadas por los 
Consultores. Las atribuciones, ac-

•C) El término “Perso*»! Loc*F 

significa ciudadanos o res 
de la República de HbarfuwsJJ 
tengan que ser empleado* **•' 
mente por los Consultores pi*'* 
aprobación del Ministerio. ^

H | El término “Lempira” J ^ 
sigilo 'L significan t a i *  
moneda de curso legal de 1* 
pública de Honduras.

1) E} término "Dólar” y d  ̂  
no significan dólares, 
de curso tegal de los 
dos de Norte América.

J) EJ término ‘‘Contra***** ̂  
Construcción”, significa tí# 
a quienes se íes confiará 1* c*^
trucción, o el mejorantíeBÍ^*^
rehabilitación, o 
de ferreteras, puentes y oti** 
mentos del Programa.

II l.— Descripción de

Los s v\icios p in f c s io n a f c % ^  

«■»rannento v a^is1, ia  a 
tados j»c*r C o n-u¡¡ores. í*. 
criben como ygue;
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.  VUmif̂ ac’^n'
u un estudio Atenido 

A) ^**1 „«re del sisttma de 
*  *  ^"ÍStentes en Honduras

necesidades Pa-

»"SSSS*—  *» mismo en

fl . Evaluar la o rgan izac ión  Cen- 
i * S  Distrito del Manten 

* ¿ ¿  que se I » « *  «c tu d m e n te  y 

j e eficiencia en las ope- 

f j - í í  y coordinación de todas 
j S i l w e s  de mantenimiento.

'^ 'T S S L L .T ^
je servicio

el

utilidad
r_ T ' t o d o  el equipo de 

oimiento y «■ de los talleres 
eo la actualidad por el 

nunartwnento de Carreteras, asi 
«¿o estimar 1* existencia de ma

y piezas de repuestos dis

ponibles en el presente.

D) Estudiar y evaluar el “Pro
meto ¿e Programa de Martíeru- 
ZZto de Caneleros” de agosto, 
1957; »1 como fue enviado al JVli- 
¿sterio de Comunicaciones y 
«Obras Públicas.

£) Basándose en la información 
arriba especificada.

1) Recomendar los cambios 
necesarios en la actual organiza
ción de mantenimiento y las me- 
dijas v tomarse a efecto de lograr 
una fluida y eficiente operación y 
coordinación de todas las activi
dades de mantenimiento.

2) Preparar un Programa de 
Mejoramiento total y de Mejora
miento de Segundo Orden para 
todo el sistema de carreteras de 
cayo alcance, etapas v prioridad 
de todo el trabajo de manteni
miento ñor los proyectos distritales 
t> individuales puedan ser clara
mente definidos.

3) Seleccionar la lista de los 
Proyectos Mayores de Mejora
miento más importantes y urgen
te, si hubiera algunos, indicando 
lis prioridades con que deben ser 
atendidos a fin de que sean prepa
rados progresivamente y llevados 
a cabo por las fuerzas de mante
nimiento del Departamento de Ca-

Gi Establecer la- neee-idade? de 
personal (Inccniero~. Téinii o- y 
liabajadore? experto? i . ile equipo, 
fondos y materiales a ser asigna
dos a cada uno de lo? distritos y 
proyectos de conformidad con los 
planes distritales anuales recomen
dados y las listas anuales de tra
bajo, previamente preparados por 
le Jefe de Distrito con el asesora- 
miento de los Consultores y la 
Aprobación del Director de Ca

rreteras.

7) Preparar estimaciones de 
costos para todas las fases y tipos 
de trabajo de mantenimiento in
cluyendo trabajos de mejoramien
to, de acuerdo con los Registros 
básicos y disponibles.

8) Recomendar el mejor siste
ma de control de presupuesto de 
todas las operaciones de manteni
miento, incluyendo un sistema 
práctico de contabilidad de cos
tos.

2 .—Supervisión.

A) Asesorar a los oficiales del 
Departamento de Carreteras y es
pecialmente al personal de la Di
visión de Mantenimiento, en cuanto 
a los mejores métodos a seguirse 
para la ejecución del programa 
propuesto.

B) Organizar Cursos cortos pa
ra operadores de equipo y mecá
nicos de taller. Estos Cursos serán 
seguidos por inspección y sujver- 
visiones de campo.

C) Supervisar la construcción 
de talleres de mantenimiento y la 
instalación del equipo de taller.

D) Dirigir inspecciones decam
po y asesorar al personal de cam
po en lo concerniente a normas 
y operaciones de mantenimiento.

5. —Keconi ndar eWmcjor '¡'te
ma de control de presupuesto de 
toda?, las operaciones del Depar
tamento de Carretera, incluyendo 
un sistema de contabilidad «le 
costos.

6.—Dar asistencia técnica en la 
preparación de los inveníanos se
mestrales completos V mensuales 
del equipo y materiales pertene
cientes a cada división del Depar
tamento d.- Carreteras de tal ma
nera que pueda tenerse disponible 
en todo tiempo una fuente de in
formación de la distribución v lo
calización de todas la* unidades 
y materiales.

*■—Dirigir y entrenar personal 
en todas las fases del trabajo Téc
nico y Administrativo para llenar 
los requisitos de cada una de las 
principales oficinas de distrito y 
sub-distritos del Departamento de 
Carreteras.

8.— Dar asistencia en la prepa
ración del presupuesto anual y del 
programa anual del Departamen
to de Carreteras,

9.— Dirigir y asistir en la pre
paración y clasificación de la in
formación estadística relativa a 
todas las actividades camineras.

I ) .— S u ¡ » 'n  i t ió r i  de  C on s tru cc ió n

1.—Dirigir la supervi-ión de la 
construcción de los proyectos de 
las Carreteras del Sur, Norte y 
Occidente.

2.—Organizar y entrenar perso
nal local bajo los mejores métodos 
de oficina y de campo, en mate
ria de supervisión de construcción 
de carreteras bajo contrato.

IV.—ITINERARIO DE 
OPERACIONES

Los Consultores ejercitarán sus 
mejores esfuerzos para llevar a 
cabo el trabajo de acuerdo con el 
siguiente itinerario de operacio
nes.

A .—Manteni miento

1.—Planeamiento.

Sur entre el Km. 27 y el Km. 65: 
2l Construcción y Pavimentación, 
de la sección de la Carretera del 
Norte Búffalo-Pucrto Cortés; y 3) 
Construcción de puentes y cami
nos de aproximación en la Sec
ción de la Carretera de Occidente 
Chamelecón-Santa Rosa de Copán-

Buscar trabajo apropiado 
extranjero para personal

10,
en el _
hondureno escogido por el Minis
terio, con el propósito específico 
de proporcionarles entrenamiento 
en el trabajo.

C,—Ingeniería y Diseño

E) Asegurar la ejecución ade
cuada de los métodos de contabi
lidad propuestos y las operaciones 
apropiadas del sistema de control 
de presupuesto.

F) Supervisar la ejecución de los 
proyectos de mejoramiento en ma
yor y menor escala.

R .— O rganización d e l D eparta
mento de Carreteras

1-—Evaluar la suficiencia de la 
presente organización del Depar-

TOteras, por etapas independien- tamento de Carreteras y el grado 
“Mente del trabajo regular de! 1 ....................... ‘
mantenimiento.

^) Recomendar el número y 
tipog de unidades adicionales 
equipo para mantenimiento a 

^adquiridas y su distribución, 
ip . Préstamo del Banco 

del B.I.R.F. N»
* J 0 )  incluye solamente la mi- 

2 L íL m? í ft de>  necesidades 
■ñento 1 de manteni-

ê «iPo L a ? « !!? “ , Ullida.des ,del joramiento de la organizació 
W  deteriorad PÛ en 'í3' operación del Departamento

. considerable- Carperas con el objeto de proveer
1 f M ( k r a  - 1 - 1  _ 1 ■ ,  J  . r

de eficiencia de las operaciones 
presentes y fut urai de cada una 
de las seis divisiones existentes: 
(A> Administración. (B| Planea
miento. (C) Mantenimiento. (D) 
Construcción. (E) Equipo y (F )  

Materiales e Iñvestigación.

2-- En las bases de la informa
ción y conclusiones derivadas de 
la evaluación arriba mencionada, 
hacer recomendaciones para el me
joramiento de la organización y

de

Proeram/T* U pr’mera fase del 
Wión J f  man.ten*m¡t‘nto, la se
para I» ° ** “Edades de equipo

E iT r* da íase 56 ******
Be**s¡daiW » *"1 61 í>alance de las 
«perafi¿n a 68 ^ara toda la

e mantenimiento.

>Un para^f.lj } , rec0,n<-ndar u n  \

^  V c n - i B^ ? ir *a d is tribu- ! — A sero ra r. 

*** C *n iril irn<T i0n k*8 T a lle- ! nl)r°b a (  ió n  por

u \ £ r r y '

el adecuado control administrativo 
sebre todas las divisiones

3

con
necesario, materiale_ . ______ _
fin de que el trabajo pueda ser 
llevado a cabo adecuadamente.

Proveer a toda? las divisiones 
una lista dol equipo básico 

v enseres a

después de  la 

p a i le del G obier- 

cons tru ir  ' ,!0- Ia a p ro p ia d a  ei-l u i ió n  de  to-

^ ¿ n . 7  '

y

1.— Dirigir y entrenar personal 
en el planeamiento, diseño y pre
paración de documentos de con
trato incluyendo planes de cons
trucción para el proyecto propues
to de construcción en la extensión 
de la carretera de Occidente, de 
Santa Rosa de Copán a la Fron
tera de El Salvador.

2.—Revisar y recomendar cual
quier modificación esencial refe
rente a los planos y documentos 
hechos hasta ahora por los ante
riores Consultores y asegurarse de 
que todos han sido diseñados apro. 
ximadamente. y cuando sea re
querido completar el diseño y do
cumentos para los proyectos de ca
rreteras siguientes: a) Termina
ción y pavimentación de la Carre
tera del Sur entre el Km. 27 y el 
Km. 65; b) Construcción y Pa
vimentación de la Sección de la 
Carretera del Norte, Búffalo-Puer
to Cortés; y c) Construcción de 
puentes, su¿ aproximaciones y al
cantarillas, en la sección de la Ca
rretera de Occidente, Chamelecón- 
Santa Rosa de Copán.

3.— Establecer adecuada ofici
na de diseño de carreteras, prove
yendo a ésta tanto como a otras 
divisiones cuyo’ trabajo tenga re
lación con la misma, (tal como la 
División de Materiales e Investi
gación ) con todo el material y 
equipo básico necesario para per
mitir a dicha oficina que haga 
localmente todo el trabajo de di
seño que pueda ser requerido para 
cumplir con los proyectos carre
tero?. presentes y futuros.

■i.—Dirigir y asistir al Mini 
terio en la selección de las ins
tituciones extranjeras más adecúa 

os más satisfactorios can

La asignación indicada bajo 
1II-A-I de este Contrato (Planea
miento) deberá ser empezado den
tro de un período de un (1) mes 
(o antes) después de que el con
trato haya sido firmado y entre 
en vigencia y será completado 
dentro de un período no mayor 
de tres (3) meses.

2.—Supervisión

La asignación indicada bajo 
III-A-2 de este Contrato (Supervi
sión) deberá ser empezada dentro 
de un período de (1) un mes (o 
antes) después de que este -Con
trato haya sido firmado y entre 
en vigencia y continuará por un 
período de dos (2) años.

B.—Organización del Departa
mento de Carreteras

La asignación indicada bajo 
I I I- B  de este Contrato (Organi
zación del Departamento de Ca
rreteras) deberá ser empezada 
dentro de un período de ( I ) un 
mes (o antes) después de que el 
contrato haya sido firmado y entre 
en vigencia las recomendaciones 
deberán ser hechas dentro de un 
período no mayor de tres (3) me
ses. La continuación del trabajo 
bajo III-B deberá ser llevada «a 
cabo dentro del período de dos 
años de este contrato.

C.—Ingeniería y Diseño

La asignación indicada bajo 
III-C de este Contrato (Ingeniería 
y Diseño) a excepción de 1II-C-2 
(c| deberá ser empezada dentro

V.—Descripción del Personal de 
los Ingenieros Consultores

-1-—Descrifxnón Gral. y Califica
ción del Personal a ser Asig
nado

Los Consultores emplearán para 
la ejecución de sus servicios, per
sonal en tal número como sea ne
cesario para e] mejor éxito del pro
grama propuesto y teniendo tal 
calificación como corresponde a 
Consultores de Primera Clase en 
los varios campos de especial iza- 
ción. El personal y su composición 
en lo que respecta a especializa- 
ción será determinado por acuer
do mutuo entre el Ministerio y 
los Consultores, El Personal a ser 
empleado o suministrado por los 
Consultores deberá incluir los dos 
siguientes grupos mayores:

1.—Personal asignado a Hondu
ras, como se define arriba.

2.—Personal Local, como se de
fine arriba.

Cada miembro del personal 
mencionado deberá poseer tal ca
lificación técnica y práctica, expe
riencia y destreza como sea reque
rido para llevar a cabo competen
temente el trabajo específico asig
nado.

Los ejecutivos de los Consulto
res Internacionales darán direc
ción adecuada y supervisión del 
trabajo por medio de revisión y 
consulta de la oficina ejecutiva 
de Washington, D. C., por medio 
de viajes a Honduras como J  
cuando sea necesario.

Los Consultores deberán nom
brar como Gerente del Provecto, 
un Ingeniero qi;e posea la habi
lidad ejecutiva, técnica y adminis
trativa requerida. El Gerente de 
Proyecto deberá residir en Hon
duras y será e] representante de 
los Consultores ante el Ministerio. 
El Gerente de Proyecto será res
ponsable por la eficiencia de los 
servicios prestados por el personal 
asignado a Honduras. El Gerente 
de Proyecto deberá estar siempredo un período de (1) un mes (o. . .. -

antes) después de que el contrato ídisponible p^ra consulta y man- 
haya sido firmado, entre en vi- tendrá enlace con las orgamzacio- 
gencia y Haya sido proveídos fon jes gubernamentales en conexion 

dos y continuará por el período

las las recomendat imn-s a efecto das y
de p o n e r  ni D ep ii- uonen to  de Ca- ! d id a to s  lóca le? p a ra  r te ib ir  entre

noteras Fajo el má- efii ¡ente ¡ n a n iie n lo  te ó r ic o  y p rac tico , en

dé dos (2) años. Si por acuerdo 
mutuo entre el Ministerio y los 
Consultores es aconsejable conti
nuar esta asignación, dicho con
trato puede ser extendido por lo 
menos un (1) año. La asignación 
bajo III-C-2 (c) deberá ser ter
minada deiftro del período de un 
(1) año.

D .—Supervisión de Construcció11

La asignación indicada bajp 
1II-D de este Contrato Supervisión 
de Construcción deberá empezar 
dentro  del período de Un ( II mes 
(o antes) después de firmado el 
contrato y entrar en vigencia y 
durará el período de dos (2) año? 
\ cualquier período adicional que 
?í'a necesario p a ra  completar el 
i 'a b a jo  ile  construcción de los lrc< 

i 3 í  p r im e ro s  prov^-tos. mdi\'.d':a-

con tales servicios.

B.—Personal Asignado a Hondu-
.ras.

¿.todas las fases de diseño de tales ¡les propuestos: 1| Terminación >

/.—Adiciones, Reducciones o Mo- 
difidaciones.

A requerimiento o aprobación 
del Ministerio el número, posicio
nes y funciones del Personal Asig
nado a Honduras, será aumentado, 
rebajado o modificado según ŝ a 
necesario para llenar lo» renuî i- 
tos del trabajo y llevar a cabo el 
programa con el máximo de efi
ciencia y economía.

2 .—Aumento de Sueldos.

Si en la opinión del Ministerio 
y los Consultores, cualquier miem
bro del Personal A s ig n ad o  a Hon
dura? den'lie?!ra man-ni l h,l!>’'i- 
dad. oficien'-!.', v i’iüvrieia e-i ~u 
trabajo, los Coiî tiliL»re> i»odt<iti

‘to^ g ¿ « r a r “’ UC,Ban‘ Í S . eC<>nÓmÍro SU,ema ^  ^ ” '|í” m u“o n ™  “  ‘“^ 1  Pavimentación de la Carretera del aumentar su sueldo l^ .m J. . . n
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A V I S O S

Se Solicita Permi*o para 
Corta de Madera

Z\ infrascrito, Secretarlo de K i 
en el Despacho de Recura« 

tfatura'aa, el público hace aaber,
]a solicitud que literalmente dico:
■‘Se so'lelt* autorización p*ra verI w  ^  g ft2 
(leer un corte ae madera de pino.- 
Sefior Ministro de Recu rao* Natu 
rale*.—Yo, Rubén Gutiérrez, ma- 
«or de edad, casado, comerciante j  
*«clco de 1.a V illa de San Antonio 
departamento de Comayagu», con 
mueatraa de mi mayor respeU 
comparezco ante uited, a expone 
y solicitar lo siguiente: En el lu 

gar denominado ‘ :EI J ic a r iW , ju- 
risdíccló) del municipio de Sai.
Sebastián, del departamento antea 
mencionado, existe una extensión 
de terreno como de veintiséis hec 
tártas, noáa o menos, y limita: Al 
Norte, con terrenos ejMalea de S»j>
Sebastián: al Sur, con terreno cono
cido con el nombre de ‘ Perl« ón” ; 
al Bate, con terreno* ejldaleadei 
pueblo de Hnmuya, y al Oeste, con 
terrenos de loa at Botes Llaardr, 
conocido con el nombre de Caca* 
huattl. fio «l terreno anterior
mente descrito, ae calcula que exis
ten, tnái o menos, 35 C00 árboles de 
pino en completo desarrollo, de los 
cuales solicito para au explotación, 
lacantiJadde 5 500, loa qus desti
naré para la *eoia en el mercado 
leca). Para el perfecto desenvol
vimiento de mi* actividades rela

cionadas con dlcb» explotación, me 
comprometo a construir un cami
no de saca que conecta'! dicho 
lugar con el llamaoo Tablazón. E) 
tiempo que solicito para la explo
tación de dichas maderas es de 
cinco afios. En la explotación d? 
dicha madera, se utilizarán camio
nes y tractores; y al mismo tiempo 
me comprometo a depositar la fian

za del 1 fe que manda ia Ley Fores
tal y que en 1.55« tm tros cúticos 
que arrojan 5..'00 árboles, a rasón 
de h  5.0 >, (or medio eúbi¿o, resul
ta un total de L 377.90, compre* 
metiéndome a incrementarla en un 
10% en csso de que la concesión 
ira otorgad*. Acompafio a la pre
sente un plano preliminar del te
rreno en donde ae verlflcaiá la ex 
plotaelón, Al sefior Ministro pido: 
admtt'r la presente aollcltul, dar.e 
el trámite correspondiente; autorl 
zar a la Tesorería General de la 
República, p ita  que recita la fian 
za correspondiente y en definitiva 
resolver de conformidad. —Tiguci 
galpa, D. C., 28 de diciembre de

1961.—Rubén Gutiérrez” .—T<rgocl 

galpa, D istrito Central, a los once 
diaa del mes da «Dero de mil no
vecientos sesenta y dos.

R o d o l f o  R o s a ix e  A b b u i .* , 

Sub-Secretario  de 

Recursos N atura le s .

La infrascrita, Jefe de la 6 ^  ^ S e n d a . *  h « e  V be r à« ;
dependiente de la S ec reu r i*  de E<»oo J  ^ „ , « 4  i»  so lic itud  que

con fecha 25 de enero *el « J < Economía y Hsclenda.-

í r ;fe S S : ^ ^  Co

1

R e g is t r o  d e  M a r c a s

La Infrascrita, J* íe  de la Secctór 

d=i Patentes y Mareas de Fábrica, 
le pendiente de la 8» ce taria  de 
Economía y Hacienda hice saber", 
qus con fecha 25 de enero del afio 
en curso, se adm itió la solicitud que 
I ice: “ Reglst-o de Marca.-Seünr 
Ministro de Economía y H ic  enda

_En xepn ssntaclón de Fu ji Spln
niog Op., L td , domiciliada en N 9 I, 
2-chomf, N ih o n b a íh l- H o n c h o , 

Chuo-ku, T kio, Japón, vengo 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica Inscrita en dicha nación, cor 

el número 458.396, el lp  de agosto 
de 1961, por un período de veinte 
afio», para distinguir. géneros textl 
les, consistente en la  palabra:

J T u jl b o

domiciliada 
2 -ehome, Hlhonba- 

shl- Honcho, Chuo- 

ku, T o k io , Jspóo. 
vengo a pedirle el 

registro de 1* maro 
de fábrica, inscrita 
en dicha nación, con 

el número 578.393 el 
1 ° de igosto de 1961 
p o r  un terjodo de 
veinte afioa. p a r a  
d is tingu irgénero*  

textiles; consistente

en un dibujo orna 
mental que muestra 

un volcán

Co-, Ltd.
dorado, tal como s<

con 1a propiedad 
González, hoy de 

ralez, colinda desde 

que está en la esquía* fe 

zanjo; de allí se signe el 

metro zanjo arriba al 

del camino; de allí, 

siempre zanjo arriba hasta

dentro de un óvalo la figura de un ^ « ^ n  superpues^^

^én-lcse en la parte Inferior • fu jl Spln0," f  ^  ' ioIAáo u , como s- 

co lón  de lo, colore, amarillo, roj", ve^ anbl*,; 'V u^ ; e »p.lca a les ar

piada en
cente, los demás documentos de ley y

enero de 1962.—Daniel Casco L ."  Lo ^  de enero dt
efecto* de ley.—Teguclgatpi, D. O,, to ae enero

el comercio. Presento el poder para que ae r« ° " *  en ,o c0” (i“ 
c o m e n to ,  de ley y el cllaé.-Teguclgalpa, D .C ..2Sd  

que te pone en conoclmlen’o

del público, para los 

de 1962.

10 y 20 F. 62.

Abg* ntina M. o*  Cb Avsz

FUJI DRAGON

la recomendación del Gerente del 
Proyecto y autorización escrita del 
Ministerio.

3.— Procuración Inmediata de Per

sonal.

Los Consultores debeián pro
veer el personal para la efectiva 
ejecución del trabajo propuesto en 
este contrato, tan pronto como sea 
posible, y harán uso de sus me
jores esfuerzos para asegurar 
estabilidad del mismo a través de 
período total para el cual sus servi 
cios son deseados. A este propósito 
los Consultores entrarán en contra 
to por escrito con dicho personal en 
la forma adjunta al presente, 
los costos de este personal serán 
costos rfeembolsables.

(Continuará

FU JI BOSEKI KABUSH1K1 KAÍSHA 

( F U J I  S P I N N I N G  CO. .  L T D )
debajo de el a, un dibujo caprícho- 
«o, que lleva un volcán de fondo, 
eyéndose en la parte Inferior " Fuji 

sekl Kabushiki K s lsh t (F u ji 
Spinning Co., L td .)” , tal como se 
muestra en laa etiquetas que se 
soompanan, y la cual ae aplloa a los 
artículos y empaques que los contle 
nen, Imprimiéndola, estampándola, 
pH medio de etiquetas que se les 
adhieren j  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comer« lo. Presentí 

poder para que se rtz^ne en lo 
conducente, loa demás documentos 
le ley y el c lisé—Tegucigalpa, D.

25 de enero de 1962.—Daniel 
Caaco L .” Lo que se pone en cono
cimiento del público, para loa efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 25 
de enero ¿e 1962.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace saber: que 

con fecha 25 de enero del aflo en curso, se admitió la solicitud que dice. 
‘Registro de Marca.-Sefior Ministro de Economía y Haclenda.-Rn 
representación de Fu ji Spiunlcg Co., Ltd., domiciliada en tt9 1, 2-cbo- 

. j . m e ,  N lhonb'shl- H o n c h o , 
*£=? - 4 — * f l j  S g  chuo-ku, T iklo, Japón, ven 

■ ■!»- g o « pedirte el registro de la

marca de ftbrlca, Inscrita en 
dicha nación, con el námero 

SieSfiS, el 1? de agoato de 

1B61 por un periodo de veinte aflo*, para distinguir: géneros textiles 
consistente en tas palabras: “ Fuji Dragón” y arriba da ellas su corres
pondiente traducción al Japonés, tal corno te muestra en las etiqueta» 
que se acompañan; y la cual se splloa a lo* articuloa y empaque qu-- 
loa contienen, Imprimiéndola, estampándo'a, por medio de etiquetas 
que se lea adhieren y en cualquiera otra fotma »propiada en el cc 
merclo Presento el poder para que se razone en lo conducente, lo» 
demá* documento* de ley y el cllsé.-Teguclgalpa, D. C\, 25 de enero 
de 1962— Daniel Casco L.” Lo que ae pone en oonoclrtlento del pú 
biico, para 01 efecto* de ¡ey. -Tegi f;igalpa,f„D. C-, 25 de enero de 1962

ARSENTINA M . DE Ch Av e z

48 fr** . 
Merck! rv

*
Htt

un árbol de g u a j l* ^ .

111, ¡tanjo arriba se stgnefanfe 

pegar a un árbol de 

por el camino que sale alcaalgl 

real basta pegar con una piĉ Q 

grande que está al fofa ^  

camino, colindando por 
de callejón de cerco, can 

nica Hernández, hoy de Pri*(^ 
Hernández, derecho ahsfct.^ 

pegar a un ocote grande ^  

está junto al cerco que era fe 
puerta de golpe que condack 
»1 camino real, certindoit^g 

el perfm; tro del terreno. X«** 

lindanclas actuales sonialNírtt, 
posesión de José de la C i h i ^  
coto; al Sur, posesión de 

Hernández; al Snr-Bste, p«**. 

slón de Teodoro Goncék«, d 
Este, posesión de Marcial Gta» 

zález, y al Oeste, poatiMa é  
Marcial González,y todo el ten», 

no tiene una extensión aprag, 

mada de sefs manzanal, M i 1 
menos; el terreno antes 

nado lo adquirió por )üKMh 

de sn difunto padre el *t|a 
Juan Francisco Santos AfttiMj 

el compareciente, para acredita 
loa extremos de su solicitad,efo 

ció el testimonio de los adkm 

Ramón Ramírez Cruz, estafe

10 y 2 * F- 6 >.

<éneroa textüei, consistente en un 
dibujo ornamental, dentro del cual 
y en la parte superior se lee Five

ARGENTINA M. DE CnÁVEZ

10 y 20 F. 62

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas dé Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Econcmfa y Hacienda, hace aaber: 
que con fee ha 26 de enero del 
»Qo en eurtr, se adm itió  la aoilcl 
tud que dlc*: “Registro d s marea. 
—SeSor Ministro de Economía 
Hacienda — Bn representación de 
Fuji Spinning Co , L td ., domicilia 
da en Ñ 9 1 , 2 - 1 home, Nlhonbaahl. 
Honcho, Cbuo-ku, Tokio, Japón 

vengo a pedirle el registro de ia 
marca de fábrica Inscrita an dicha 
nación, con el número 518.394, el 
19 de age ato de 196), por un perio
do de velute afio«1. rara distinguir

de 1962.—Daniel Casco h ,"  Lo que 

se poce en conocimiento del públi

co, para Us efectos de ley.-Tegu- 

clgalpa, D C., 26 de enero de 1962 

A b g í n t i n a  M. d e  C h ¿ v « z  

10 y 20 F, 62.

redro Santos Acuitar, tofttff, 

y Juan Bautista Gaida.tcós 

mayores de edad, propletarkl) 

vecinos del Municipio de Oj^jdli, 

en este departamento. Ba'4 

terreno anteriormente descrito•  

hay poseedores profndhflio, - 

Tegucigalpa, D. C., 5 d¿ eaeo 

de 1962 .

O b la n d o  E. C a rc a *® T ., 

Srlo. '

10  F. y i í  M. 62. *,

Títulos Supletorios

Star*, viéndote más abajo el dibuja 
de cinco eatielias. 1 leyéndose en 
ia parte Inferior Fuji Splnnlng C9 , 
Ltd., como ae muestra ea las eti 
guatas que se acompsflin, y la cual 
se aplica a lo* artlculcs y empaques 
que loa contienen, imprimiéndola, 
eatampánd: la, por medio de etique 
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
oomerclo. Presento el poder para 
que se ratone en lo conducente, loe 

demás documento* de ley y el clisé. 

—Tegaolgalpa, D. C , 25 de enero

Bl infrascrito. Secretarlo del 

Jnggado Tercero de Letras de lo 

Civil del departamento de Fran

cisco Morarán, al público en ge

neral y para los efectoa de ley, 

hace saber; que con fecha vein

titrés de diciembre del año re

cién pasado, se presentó ante 

este deapacho el sefior Pedro 

Antonio Hernández Santos, so
licita odo Título Supletorio, sobre 

una propiedad que se describe 

de la siguiente manera: “ Una 

propiedad situada en el Suyate 

o Sullate, en el lugar denomi

nado la Piedra Grande del Tejar, 

se encuentra situado en el Un- 

niciplo de Ojrjoua en este de. 

partamento, y tiene los siguien* 

tes limites: al Orlente, colinda

El infrascrito. Secretarlo (W Jv 

gado Primero de Letra* * 1 4 W  
tamento de Olancho, al f M P  
hace aabir: que con fecha 
del corriente mes y alio, se IW JJ 
tó a este Despacho, la seHoNiAle 
Alvarado de Valladares, ioW>M 

do titu lo  supletorio del 
siguiente: Una casa urbaafcdt* 
da en el Btrrio de Belén, á l * *  
ciudad, paredes de bahaufflfr ̂  
cho de tej» y piso de ladrfJM 

barro, que mide: diez 
í una pulgada de frente ( g w  

vara* y una pulgada de 
mando dos piezas contlgwaM ^ 
el Norte, con un rorrsdor 
varas de largo por trea da M g n  
una cocina anexa haola e l l i j g ^  

que mide: tres varas v e ln H i^ ff  
gadai de frente por ael* 
ttnueve pulgadas de fo n d o .^ J  
da en un solar que tiene de 
alón: treiDta y cuatro »a ra »^ "*  

dís pulgadas al Norte; 
varas diez y ocho pu lgad***^^ 
veinticinco varis v e in t td í iW j 
das al Kate, j  v e to tla ta i^ i 

velntldóa pulgadas al O e e W ^ J ^  

do todo el Inmueble en
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"  L-Hantcs: »1 Borl*' 
_  «*JW* £ ¡ 2 *  José M»fl»

**» *  P J w r ,  e»‘ a * ,oUr
da AW*r*ao: »
G iró n  M s d ln »

p o tft l ® . j -  n n 41 U r m l

ß(j OMtelIúD, m*

«• G ! ' Ä  I>0 Que «  P°°e e'

^  aoiar de Gullisrm t 

__TO <J

Í S L Í Í d e n P ú b l ic o  «n geo* 
î J t o r f f o W  de loy.-Ju*v 

de 1962.

’ OgoAB COHTBBBAS,
Srio.

62.

E! S*cret*rloa«l Jaz

Miod« LMi*>PrlB,#ro’ del ,p*r 
¡ Í L te  de OliBíb'1. »1 púbil» 
ZÍT-bar: «M  J » é  Ana H e »  
S i« « . wsMenta od 1» slde» de P» 
l—.r td in t®  JonnicJplo, pretenta 
■¿Ltgd, pidiendo se le extten i» 

¡•ato supletorio, de loo aigulente* 
^aaaWH: ») Un terreno altoado 
¿  la tldtt de Pannaya de eat* 
■a&tolpto, t u  eooit» como de do»
^ __y media de extensión,
t f l  o aunó*) cercado ocntlambr 
jjrti*-  por todo* sus tumbos, II 
gltadc, u i: Al Norte, propiedad 
44 «licitante, carretera que va 

A h  Ttgoeigilp* de por medio; a 
g*r, terracla tibie; t i Étte, mon- 

Mi ’tattl» , J ti Oeate, propiedad 
dtLeOeadlo Romero Meza, b) Otro 
tamaoittaadó en el miimo lugar, 

di doa maoianaa de extensión, má»
•  tonos, cenado con alambre de 

por todos iu i ladoe; cultívalo 
■SGCbitoa, limitado, a»i: al Norie, 
ÉBBtei baldíosf«! 8or, oamioo que 
cariaos a lo* trabajada roe del lu

gar denominado "La P»Ba” ; al 
M e y Oatte, montes baldío«, c) 
dtio terreno como de des manza
na* d« «tendón, cercado con alam- 
br» de púa, iltuado en la referida 
iMta de Panuiys, cultivado d* 
dufc» y zacate artificia', limitado: 
al Borte, non chata) de Joeé Rlver, 
Breté; al Sur, con cafetal de Joeé 
OaroU; ai Rite y Oíste, montes 
taldfos. d) Otro terreno de dos 

■ttmnai de extenalón. m is o mi
no*, altoado es el lugar denomina
do Monten» de La PeHa Blanca. d. 
la aJdaa de Pannaya de esta munl 
dpi* cercada oon alambre espigado 

1  eoltlvado coa Arbolea de café, 
«altando: al Norte, Sur, Este > 
Otata, con atonías baldioe. e) Otro 
ttrreuo altoado en >1 lugar deno
minado “San Cristóbal" aorlliat, 

J*1 Jotéoalpa, en la aldea clta- 
Ma* Mt« municipio, que consta 
dejdoce mauanaa de extensión, 

■•ao menoe, cercado oon alambre 
*>* todos sui lades, culti 

|“ 0 «P »rte  ¿en zacate jaragná 
J mnaimit), limitado: al Norte, 

J*1**1» Ubre, al Sur, Rio Jutical 

*»te, propiedad de Frotlán 

r y * ! 7  ** Oeate, propiedad de 
»Romero Meza. í) otre 

T1™ »  dtaado a inmediaciones de 
i z * f a  aldea de Panuaya, como 
• o » * t o  aanaanaa de extensión.

Hambre de púa, cuitt- 

^ ¿ ¡ ■ « o a t .  artificial, jaraguA 
U r lT ^ r  Mmltado: al Norte, 

d i r Í J ! & 5 Saf. Pro-

C O N V O C A T O R IA
La Equitativa, S. A., cumpliendo con lo estipulado por 

el Artículo 168 del Código de Comercio y lo diapuesto en 
sus Estatutos, ae permite convocar a todos sus Accionistas, 

para que asistan a la Asamblea General Ordinaria, que se 
verificará el día 19 de febrero a las cuatro y media p. m., 

en las Oficinas de Walter Brothers, en Tegucigalpa, D. C., 

para tratar los puntos siguientes:

1—Lectura y aprobación del Balance General.

2—Lectura y aprobación del Cuadro de Ganancias y 

Pérdidas.

3—Lectura y aprobación del informe de la Gerencia Ge* 

neral; y,

4—Lectura y aprobación del Informe del Comisario.

Si para el día fijado no se reúne el quòrum que exigen 
los Estatutos, la seeión se realizará al dia siguiente, con 
los que asistan.-Tegucigalpa, D. C., 2 de febrero de 1962.

La S e c r e t a r ía

Del 3 al 19 F. 62

C O N V O C A T O R I A
“La Capitalizadora Hondureña, S. A .", de la manera 

más atenta se permite convocar a sus socios para la Asam
blea General de Accionistas, que tendrá verificativo el 
día lunes 19 de febrero del presente año, a las 3:00 p. m., 
en su Edificio Social, para tratar asuntos de carácter ex* 

traordinario y ordinario en la forma siguiente:

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS 

Reforma de algunos artículos de loa Estatutos.

ASUNTOS ORDINARIOS

19— Lectura del acta de la sesión anterior.

29—Informe de la Gerencia.

39—Informe del Comisario.

49—Distribución de utilidades.

59—Elección de loa Miembros de la Junta Directiva,

Gerente, Sub-Gerente y Comisarios.

69—Cualquier otro asunto que se presente.

Queda entendido que de no haber quórum para la 
sesión en la fecha y hora arriba indicada, la Asamblea se 

reunirá el dfa lunes 9 de marzo, a la misma hora y el 
mismo local.—Tegucigalpa, D. C., 19 de febrero de 1962.

.  LA SECRETARIA
3, 10 y 17 F. 62.

limita: al Noite, cincuenta varas 

con caías y solares de Eufemia R*- 
mero, de loa herederos de Antonir 
Cárdenas y de Vicente Chávez; a) 
Sur, cincuenta varas, c n ca*a > 
solar de Franelaco A. Maialtaga p.: 
»1 Este, treinta y cinco y iras c>t 
oasas de Manuel A. Flores, de Vk- 
toila Zúniga y de María Márquez 
viuda de Landa, mediando la cuart» 
avenida, y al Oeate, enn propiede 
de loe herejeros de Jesús E.tra-)* 
r dofia Rafaela v. de Ju&rez, en 
'Icho solar ae encuentra construid» 

una casa, paredes de adobea, cu- 
nlertade t-j»», dividida en cuatro 

piezas de madera en el Interior 
estando circulado todo el solar coi 
■»redes de adubes. H u b o d lc h »  
propiedad por compra hecha al se 
Ror don Raúl Durón Membreflo 

estt inecrita con el número 22" 
folio 319 j  320, del Tomo 154, dei 
Reglatro de la Propiedad, de este 
Departamento a favor de la aeOora 
Leticia Zúotga Dubóo. Dicho tn 
moeble m  rematará para con an 

producto hacer cumplido pago de 
cantidad de lf mpirai que loa sello 
res, Uésar O. Durón y J . Alberto 
Dnrdn deben a la Sociedad fcxpor 
tadora de Café de Honduraa, S. d* 

R. L. Se advierte que por tratarse 
le primera licitación no ae a lm k i 
rán posturas qne no cubran las do» 
cercsras parte« del avalúo, el cua 

asciende a la cantidad de setenta y 

ocho mil lempfras.— Tegucigalpa 
D. C., 18 de enero de 1962.

Epaminondas Quesada 
Srlo.

Del 24 E. al 15 F. 62.

R.

un solo inmueble, limitado así: s) 
Norte, con propiedades de Leocadio 
Romero Meza y el Río Jutlcalpa; al 
Sur, carretera que conduce a Te 

tíuclgalpa y propiedad de Federico 
García; al Qste, oon terrenos bal- 
'(os, y al Oeate, coa propiedad dt 
Enemecla Meza. Se pone en co
nocimiento del público en genera), 
para los efectos de ley por tre> 
veces, una vez cada treinta diai.— 
Juticilpa. 5 de febrero de 1962.

CSC Alt CONTRERAS- 
Srlo.

10 F., 12 M. y 11 A. 62.

e illea cuarta y quinta, con uoa áre 
de m il setecientas cincuenta varas 
cuadradas, que actualmente mide y

El Infrascrito, Secretarlo del 

Juzgado de Letras Primero de 1< 

Civil del departamento de Fran. 

cisco Moraz&n, al público en ge. 

neral y para los electos de ley, 

bace saber: que eo la audiencia 

que se celebrará en el local que 

ocupa este Juzgado, el día veinte 

de febrero próximo, a las diez 

de la mañana, se rematará el 

inmueble siguiente: “Un solar 

de ochocientas cincuenta y tres 

varas cuadradas y doscientas 

noventa y dos milésimas de vara 

cuadrada, situada eu el Barrio 

de El Perpetuo Socorro de la 

ciudad de Comayagaela, D. C.,

»i Laceadlo Romero Me*»;
keam hí » ** Oea-

601,(1 uce * lo* t** 
L  a,0nUB‘ * denoml-

^ Â & ïïID“ ch* 
fc ir T *  J í í ?  “* y Plw de

* * » í e a ^  ?,fM dB ’»reo por
v a r^ ’ * *  corredores

»  net* an¿f*ÍÍÜÍ d# ineho » 
Nar obleada en un
ya, fc ^  " V *  *'dea de Panua-
t*tsatfóa ^  - pt°. I«® «ene de

« h  ii nní varas an cua
con el que forma

R E M A T E S

R1 infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado 29 de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora 
zán, al público en general y para 
ios efectos légale*, hace saber: qne 
en la audiencia del dfa dieciséis de 
febrero del afio en curso, a las nne- 
ve de la maüana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el siguiente in 
mueble: Un solar situado en la 
cladad de Coma;agüela, en eite 
Distrito Centralrpropl&menta fren
te a la cuarta avenida, entre laa

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAR EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DB LA  REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN  EL MERCADO DE NEW  YOBK

■n.T.aT M  O IB O S  MOJÍ. M ETALICA

Compra V e lU  C u > p n  V «st»  Compra Venta

Dólar ................. 1-98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado-

reBo .........  0.782 0.808 0.80 0.808 0.784 0.818
Quetzal ............. 1.98 2.02 2.00 2.02 1.9« 2.04

Dútare*

Libra Esterlina —................................. £.80
Franco Belga ...................-...............—
Franco Francés ......................... . 0.2041
Franco Suizo ..............................
Marco Alemán ........................... .......
Florín ............................................. ®*2784
Corona Sueca .............................. - ......  94???

0.0168 
0.0122

Peso Mejicano ............................... —•••• Q
11~ . ..................................... .....  0.0010I8

Peseta 
Peso Argentino

Lira

Tegucigalpa, T>. C

Lempira»

S.80 
0.04 
0.4082 
0.4620 
0.5088 
0.5668 
0.3878 
0.03S6 
0.0244 
0J.6 
0.003236

5 de febrero de 1962-

ALEJANDRO ARM U O  PINEDA, 

Jefa del Departamento de Cambios.

mercado en e! plano que elaberó 

el Ing. don Francisco Prat», con 

el número doce, y mide y limita: 

al Norte, cincuenta varas, con 

lotes cinco, seis y siete; al Sur, 

cincuenta varas, con lote núme

ro catorce; al Este, diez y siete 

varas seis centésimas, con lote 

cuatro, calle de por medio, y 

al Oeste, diez y siete varas, seis 

centésimas, con lote ocho; que 

dentro de dicho tolar hay cons

truidas una casa de babtreque, 

de seis por cinco varas, con uo 

corredor de seis varas de largo 

por tres de ancho, una cocina de 

trrs por tres varas y en el co

rredor hay un cuarto de cuatro 

por tres varas; diez y sets piezas, 

construcción de tablas, de cnatro 

por cuatro varas, de las cuales 

siete tienen pisos de ladrillo de 

barro; once cocinas, también pa

redes de tabla, de dos por tres 

varas, dos servicios sanitarios,un 

bailo, dos lavanderos de cemen» 

to para ropa; una pila para alma

cenar agua; una ctoaca propia y 

servicios de agua y luz eléctrica, 

que el solar está cercado con ma. 

dera, siendo de sn pertenencia 

el cerco de los lados Norte Este 
y Oeste, y la mitad del lado Sur, 

tiene como antecedentes el núme

ro 265, folios 283 y 284 del To

mo 1 1 4 , del Registro de la Pro

piedad” . El inmueble antes des

crito, se encuentra Inscrito bajo 

número 255, folios 379 y 380 
del Tomo 1 16  del Registro de la 

Propiedad de este departamento. 

Dicho Inmueble fué valorado por 

el Perito nombrado para tal 

efecto, en la suma de Veinticinco

MU Quinientos Lempiras..........

(L 2 5 .500 .00), y se rematará 

para hacer efectiva cantidad de 

lempiras que es en deberle la 

stefiora Narclsa Valladares al se

ñor Andrés Reyes Noyola. Se 

advierte, qne por tratarse de pri

mera licitación no se admitirán 

posturas que no cubran las dos 

terceras partes del avalúo.—Te- 

guclgalpa, D. O , 23 de enero 
de 1962.

R o land o  G abcIa  P e r la , 
Srlo.

Del 26 E. al 17 F . 62.

t i  infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil de{ departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
nera] y para los efectos de !ey, 
hace saber: que en la audiet.cia 
del día miércoles veintiuno dfe fe
brero próximo entrante del co
rriente año, a las dos de la tartlt* 
en adelante y en el local que 
ocupa este Ju2gado, se remata-án 
en pública subasta los inmuebles 
que se describen de la siguiente 
manera: "Una ca&a sita en Tu
langa en el barrio Norte, cons
trucción de adobes, cubierta de 
tejas, que mide doce varas d«1 
Norte a Sur. por diez varas de 
ancho de Oriente a Occidente, v 
un corredor de tres varas de ¡ni

cho por el largo de la casa, v 

una cocina, construcción de baba-
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reqne. cubierta de teja*. que mi- manzana cultivada Je azúcar, :er- 
de síes varas de ancho por cinco 'cada de tres rumbos con alambre, 
de largo. Otra ca>a conílruccion pertenece a la posesión dos
de bahareque. cubierta de tejas, rumboí_ y está situada en el lu
de seis varas de largo por cinco 
de ancho v un corredor de tres 
varas de ancho por todo el largo 
de la casa, habiendo árbole« fru
tales, ubicada en un lote de te* 
rreno de veinticinco varas de 
Norte a Sur, por cuarenta y tres 
vara« de Oriente a Occidente, el 
que está cercado. El dominio de 
fes inmuebles relacionados se 
encuentra inscrito bajo el número 
321, folios 429 y 430 del Tomo 
88 del Registro de la Propiedad 
de este departamento, limitado 
por los rumbos Norte, Sur y Oc
cidente, solares baldíos, y al 
Oriente, casa de Cipriano Acos
ta, hoy de María v. de Rubio, 
mediando calle. B.— Una casa si
ta en el mismo pueblo y barrio 
que la anterior, construcción de 
bahareque, cubierta de tejas, que 
mide de siete varas de largo de 
Sur a Norte, por cinco varas de 
ancho de Oriente a Occidente, con 
un corredor a] lado Occidental 
que mide dos varas y media de 
ancho, por el largo de la casa, 
con una cocina de cinco varas de 
largo por cuatro varas de ancho, 
de la misma construcción y cu
bierta de tejas, en solar que mide 
veinticinco varas de Norte a Sur 
y cuarenta y cinco de Oliente a 
Occidente, incluyendo todo lo 
edificado; la casa descrita es de 
esquina, sita como se dijo antes, 
en el barrio Norte, frente a la 
casa del pueblo de Talanga; li
mitando: al Norte, casa de Con
cepción Hernández; al Sur, casa 
de José María Grádiz, mediando 
calle; a| Oriente, calle de por 
medio y casa de don Manuel Ru
bio, y al Occidente, terreno bal
dío, inscrito con el N9 322, fo
lios 430 al 432 de| Tomo 88 del 
mismo Registro citado. C.—Una 
propiedad sita en el lugar deno
minado El Chupadero, en terreno 
comunal de Monte Grande, ju
risdicción dte Talanga, constante 
de una medía manzana de ex
tensión superficial, más o menos, 
sembrada de caña de azúcar y 
acotada con alambre espigado, 
cuyos límites son: al Norte, con 
finca de Petronilo Carias; al 
Sur, finca de Pedro José Valle; 
al Oriente, finca de Eligió Elvir 
Quiñónez, y al Occidente, finca 
también de Pedro José Va'le, 
siendo las travesías de alambre 
<jue median con los colindantes 
por los rumbos Norte y Sur y 
Occidente, son propiedad del se
ñor Henrique Mejía, menos la del 
Oriente que pertence al señor 
Elvir Quiñones. D.—Una pro
piedad de cinco manzanas de ex
tensión superficial, sita en el lu
gar denominado El Jícaro, en te
rreno comunal de Monte Grande, 
jurisdicción del mismo pueblo de 
Talanga, acotado con alambre por 
tres rumbos, perteneciente a esta 
posesión dos rumbos, cuyos lí
mites son: al Norte, trabajo de 
Ignacio Rubio, camino de por 
medio; al Oriente, trabajo de he
rederos Dionisio Valle, travesía 
de alambre de por medio, perte
neciente a estos últimos; al Sur, 
propiedad de Marcelino» Rubio, 
travesía de alambre de por me
dio, perteneciente un hilo a esta 
propiedad, y a] Occidente cerro 
baldío. E.—Una labranza de cin

co manzanas de extensión co* una

gar El Jícaro, de Monte Grande, 
de la misma jurisdicción, limita
do: a! Norte, camino de por me
dio, trabajo de Ignacio Rubio; 
al Oriente, trabajo de Dionisio 
Valle, travesía de por medio, con 
el trabajo de Valle; al Sur, tra
bajo de Marcelino Rubio, y al 
Poniente cerro baldío. F. — Un 
plantel de terreno constante de 
un cuarto de manzana de exten
sión, más o menos, cercado de 
alambre, de cuatro hilos  ̂ por ios 
lados Norte y Occidente y los 

rumbos están sin cercass sita en 

el lugar La Pila, terreno de 

Monte Grande, de la misma ju-

El Banco de Londres y Montréal Limitado
Tegucigalpa, D. C, San Pedro Sula

Avisa a su distinguida clientela y »1 público en general, 
que a partir del día 3 de febrero de 1962. aubirá el tipo 
de interés pagado aob»e los depósitos de ahorro a 3-3/4% 

anual.

Lea recordamos la ventaja de que loa interesea se 
calculan a base de los saldos mínitnoa de cada mes y son 

capitalizados trimestralmente.

Del 10 al 15 P. 62.

risdicción, limitado: al Norte, pro

piedad de Braulio Elvir; al Sur, 

posesión de Abraham Várela; al 

Oriente, propiedad de los herede

ros de Guadalupe Cruz, y al Oc-

LICITACION PARA EL MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO TELEFONICO

Con el objeto de ampliar y mejorar el servicio 
telefónico en la zona urbana de Tegucigalpa, Hon
duras, cambiar la red de cables en San Pedro Sula 
y establecer un moderno servicio de larga distancia 
entre la capital y San Pedro Sula, el Ministerio de 
Comunicaciones y Obras Públicas recibirá hasta las 
10 a. m., el Cita 23 de mano de 1962, propuestas 
para los equipos, materiales y construcciones y ma
no de obra y demás, de firmas de reconocida expe
riencia y prestigio mundial.

1.— El objeto es suministrar e instalar una plan
ta telefónica automática con su respectiva red de ca
bles, ductos, postes de concreto y demás accesorios, 
en la capital, para conectar 10,200 abonados, con 
capacidad futura prevista en los equipos para*20,600 
líneas automáticas o más.

2.— Suministrar, instalar su respectiva red de 
cables, ductos, postés de concreto y demás acceso
rios en San Pedro Sula para 3,000 abonados con 
capacidad futura prevista para 9,000 líneas, red que 
comprenderá Hevar los troncales hasta el edificio de 
Comunicaciones Eléctricas en dicha ciudad.

3.— Establecer entre Tegucigalpa y San Pedro 
Sula un moderno sistema de comunicación de torga 
distancia por medio de equipos y radio enlace mul
ticanal que proporcionará 36 vías simultáneas con 
capacidad para ampliarse en el futuro hasta 120 
vías simultáneas. El sistema de radio (FM1 multi
canal en la gama de UHF o SHF tendrá 26 canales 
telefónicos interurbanos, reservando uno de dichos 
canales para la comunicación telegráfica y otro 
para la comunicación por teletipo.

4.— Construcción del edificio para (a instala
ción de los equipos telefónicos y de radio en el 
predio situado en el costado norte del edificio ac
tul de Comunicaciones Eléctricas y los edificios para 
las estaciones repetidoras.

5.— Los interesados o sus representantes legal
mente acreditados pueden recoger el Instructivo y 
demás documentación en el Ministerio de Comunica
ciones y Obras Públicas, de 9 a  12 a. m. y de 2 a 5 
p. m., a partir del 5 de febrero próximo.

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1962.

RICARDO ALDUVIN A., 
Ministro de Comunicaciones 

y Obras Públicas.

Del 6 al 12 F. 62.

cidente, trabajos de Jorge Varela, 
con camino de por medio. Los 
inmuebles antes descritos, no tie
nen antecedentes inscritos, aun
que el sitio de Monte Grande, sí 
está inscrito bajo el N9 638, fo
lios del 459 al 463 del Tomo 17 
del Registro de la Propiedad. 
Seis manzanas sitas en el terreno 
comunal de Monte Grande, limi
tado : al Norte, con propiedad del 
señor Braulio Henriquei; al Sur, 
carretera que conduce a Canta- 
rranas; al Oriente, con propiedad 
de Pedro José Valle, y al Occi
dente, con propiedad de don Eli
gió Elvir Quiñónez, propiedad 
que se encuentra en el Municipio 
de Talanga, en este departamen
to”. Dichos inmuebles anterior
mente relacionados, fueron valo
rados de mutuo acuerdo por las 
partes en la cantidad de tres mil 
lempiras (L 3.000.00) y serán 
rematados para cubrir cantidad 
de lempiras que es en deberle el 
señor Henrique Mejía al señor 
Benjamín Henríquez. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo dado a los in
muebles dichos. — Tegucigalpa, 
D, C., 24 de enero de 1962.

Orlando E. Cárcamo T., 

Secretario.

Del 27 E. al 19 F. 62.

-i Oeci'ientp, 

piedad de don Vicente M ^  

le  don Cé»ar A. 

aoiar de diez metro» j  a. , 

tro* de frente, por «atent* 

metro# setenta centímetf^ . *̂  

Imitado: al 8ur, ««ju 
o, propiedad d» .<l»»

lo, 
medio,

El Infrascrito, Secretarlo de) Jua
gado de Letra« Primero de to Civil 
del depertsmeotode Francisco Mo- 
razio, a) público en general y parí 
los efectos de ley, hace aaber: que 
en la audleñóla qne u  celebraré ec 

el local qne ocupa este Juzgado, el 
41a viernes nuere de marzo próxi
mo entra d te, a Isa diezme la mafia 

oa, m  remata>á el inmueble que ae 
deaotlbe a continuación: “ (Jo lu- 
muable aliñado an el barrio de “ Laa 
Dalteltó'1 de esta ciudad capital, 

oompoetto da los ilga lentcteutr 
pos: a) Un solar de dieciséis metros 
y setenta centímetros por «l Sor 
colindando oon el Colegio María 
Auxiliadora, ct)ls da La Concordia 
de por medio; sesenta y cinco me 
tros setenta centímetros, per e 
Orlente, colindando con oaaa y so
lar qus boy pertenece a los mant 
testantes, doBa Carmen And*n< 
viuda de C«rís*, don Marcos V ir 
gillo Carla« dtHa Carmrn Carias 
da Zambraoo, don Guido Enrlqut 
Caria», iorpe Darle] Carla«, Betlm 
Carias de Verdugo, Calixto Carla» 
y defia LuUa Catíai de Fairk. dcce 
metro« setenta y cinco centímetros 
colindando por el Norte, con pro
piedad de herederra de Coronadc 
Henríquet-, vetóte metros cincnan 
te centímetro« y catorce metroe 

al lado Oeate y Norte, colindando 
oon don Vicenta Martines, forman
do ángulo recto, j  treinta y cinco 
metros cuarenta esntimstros, por

»sueste?o?, ahora del
Tía Auxiliador*; al

dad de herederos de dooOmü!^
H-nrfouez: al Eete, «ol*^-<l,,*
que fué de Is seflorlta Sata
parte a su vez colinda
le Eleuter'o Padlil», p i,

Manuel Rejs«, y «| oeete,«*?* 
■isa de h*re1eroa del 'üm .'jT * 
listo C a . í« ;  y c) O ' r o m v  

ride  ochenta y cinco tatas 
te a Sur, por titea va ru»| íí 
8ur y « torce vara* »\ lado 

ds Orlente a Poniente, afa o 
oos, limitado: al Norte, noe*2  

le Coronado Henrfqasi; «¡TaT 
mediando calle, catas da 

Bailsiteros y Bolsa A*ad<ri 
Orlente, propltdsd de Baeó- 'n 
1U y Miguel GU6n, hoy fc nrtI  
icndueDo»; Elsuterio PadlIJ», *7 

«rosa vloda ds Acosts, Nanas) iZ  
res Cáete 1 Vlllpal, r 

«olar ds los rxponsntca, astau» 
PstrocaCsrfas y otros; tesKfiij 
lom inlo a les números 181,
' 84, folios 24« at 248 de) Tlido w  

ie l Beglatro de Is Propiedad de c* 
departamento; que dentro ds la 

wlsres anteriormente d e s a te s ^
tres piezas ds adobei; dlstpH* 
de ladrido, estando en una di 

os servidos de bsHo s Inodoro, «3  
ao pleiaa de madera, dos siftaft 

piedra y Isdrlllo, cuatro gustas *  
nadara, «lando una desUasfoiH^ 
una cocina y tras portones". Wtii 
inmusb'e fué valorado por lis 
c<s ds oomún «cuerdo en )s 

iad ds ciento veinte mil 

(L 120.000.00) y  sa rsmslaift ptai 
bscer efectiva cantidad ds IsfesyiaM, 
qne los eefiores Car naso Asdhs 
viuda de Carlas, Gnido 

Carias, Betlna Carlas dB V « ld ^  
raDrto Csriss, Lol<a Oarfu 

Falck, Ma>cos Virgilio Caí (ai j  
Carmen Carias de ZsmbrtiM,det(| 

al Banco- A tlántida. Ss sM«t» 

que por tratara« de primen l'eto 

ción no ae admitirán posttts 

no cubran las dos tsrcsrss f^ffl 

ia l  avKláo.—TsgncttaJfa, Q. &, 

6 ds fsbrero ds IMS.

R olan do  O í i c í *  h s u ,  
ano.

Del » F. al 3 M. 62.
--

A LOS CONCESKttMB
Sa recomienda a loe 

dos y a sus represenMBiea 1 *  

Paro la pronta tramitación d* 

solicitudes de libre iujjl«lie f *  

presenten a este Ministerio 

citar el decreto correspondí** • 

determinar con toda dtn&d &  

servicios y demás impuestas é ̂  

estén obligados a pagar «I 

oonionnee a su ooncesiáa.

La Oficialía Mayar de 

Públicas 1 Come

Tallares TlPocráScu-»»e l«**

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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